
'*é*»X jíOí*?:

NOS  D O N  P E D R O  A N T O N I O
B A R R O E T A ,  Y  A N G E L .  POR LA G R A C I A  DE DIOS,
Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, ARZOBISPO DE GRANADA,
del Confejo de S. M. Stc.

T O D A S  L A S  PE R SO N A S D E  U N O , Y  O T R O  SEXO , ASSI 
Eclefiafticas , como Seculares de ella C iudad, y  nueftro Arzobifpado: 
Salud en el Señor. Hazemos faber, como nueftro Sandísimo Padre 
Clemente XIII. que felizmente rig e , y  govierna la Santa Iglefia, exer- 
citando la fuprema poteílad, que le eftá concedida por N . Señor Jefu- 
Chriílo , como a fu legitimo Vicario , defíeofode procurar el mayor 
beneficio de fu Rebaño, y  abriendo el Theforo inagotable de la Santa 
Iglefia , por atender, con fu Paternal zeto , á las anguillas, trifteza , y 
tentaciones, que de nueílros Enemigos padecen los Fieles en el articu

lo de la muerte : Nos ha dado cumplida facultad, en fu Breve de 20. de Diziembre del año 
ñafiado de 1762. expedido á nueftra folicitud , que ha fído pallado, y  reconocido, afsi por el 
Supremo Confejo de Caílilla , como por el Illmo. Señor Comiflario General de Cruzada, con 
relación á la Bulla defpachada en 5. de Abril del año de 1747. por el SSmo. Padre Benedicto 
5ü V . de feliz memoria , para q u e, á los que en eíla nueftra Diocefis , fe hallaren en aquel 
tranzc , y  verdaderamente arrepentidos , Confefíados , y  Comulgados, ó en cafo, que rio 
puedan recibir ellos Santos Sacramentos, á lo menos tuvieren contrición de fus pecados, in
vocaren el Dulcifsimo Nombre de Jefus de palabra , y  II ello no pudieren, con el corazón, y 
recibieren la muerte con paciencia, y  refignacion, y  como pena determinada por el pecado, les 
concedamos , en el expreftado articulo de la muerte , la bendición Apoftolica, con Indulgen
cia Plcnaria , cuyo auxilio es de tanto mayor confuclo, en aquella hora, quanto es mas viva la 
guerra, que el común Enemigo haze á las Almas con fugeftiones, que las afligen , y  pertur
ban : Y  porque fu Santidad , con fu elevada prudencia , y amor a los Fieles Chriftianos , que 
el Señor le ha encomendado, como Paftor Univerfal, fe haze cargo, de que no podemos, por 
los impedimentos de otros cuydados peculiares de nueftro Oficio , acudir á todos los Mori
bundos , aun en el Lugar de nueftra refidencia, y  de que por otra parte los que viven en otros 
Pueblos, no podrían lograr , y  tener de Nos efte focorro, y  quiere, que , fiendo pofible, a 
ninguno falte tan apreciable provcchofo beneficio ; también nos ha concedido , que podamos 
delegar la mifma facultad, á nueftro arbitrio, en qualefquiera Sacerdotes piadofos, y  de buenas 
coftumbres, bien fean Seculares, bien Regulares, de qualquiera Orden, e Inftituto, vna vez, o 
muchas, y  la de renovarla á nueftra voluntad. Por tanto, fiendo igual nueftro amor á nueílros 
Subditos, habitantes en efta Ciudad , y  en qualquiera Pueblo de nueftro Arzobifpado , en que 
nos hallemos, fíempre que fe nos avife , y  no tengamos el eílorvo de el cumplimiento de otra 
obligación , acudiremos perfonalmente á conceder la referida bendición Apoftolica , e Indul
gencia Plcnaria , á qualquiera Moribundo , fin diftincion de Perfonas , en conformidad de las 
piadofas intenciones de fu Santidad. Y  para que en efta dichaCiudad, y en los demás Pueblos 
de efta Diocefi logren los Fieles eíle tan vtil focorro en el extremo de fu vida , vfando de la 
referida facultad , la delegamos, por punto general, en todos los Vicarios , Curas, y  fus T h e- 
nientes de las Iglefias de ella , para que cada vno la exerza en fu refpediva Parroquia , u otras, 
en que á la fazon fe hallare : Y  afsimifmo á los Prelados de las Comunidades Religioías de ef- 
te nueftro Arzobifpado, y  á qualquiera Rcligiofo Morador en los Conventos , que compre- 
hende, y  fe exercitare en ayudar á bien morir, y  á todos los Sacerdotes Seculares, y Regulares 
de qualquiera Inftituto , para qualquiera cafo, en que fe les ofrezca, auxiliar algún Moribun
do de vno , y  otro Sexo , delegamos igual facultad : Y  para las Religioías , y  Seglares , que 
habiten en Claufura, nombramos, en quanto á los Conventos fujetos á Regulares, á fus Con

federes Ordinarios, y  extraordinarios; y  por lo que refpeda á los de nueftra Filiación, y  obe
diencia, deputamos, para dicho efedo , al Confeflbr, que con nueftra licencia lo fuere de cada 
vna, reservando otras delegaciones, que haremos á otros Eclefiafticos, Seculares , y  Regulares 
de efta Ciudad, las de Alhama, Loxa, Almuñecar, Motril, y Santa F e, y demás Villas , y  Lu
gares , fegun fuere neceííario, y  viéremos, que conviene. Y  en atención, de que entre los Fie
les Moribundos, confervan vnos el conocimiento, y  la voz hafta el vltimo inflante, y  otros la 
pierden mucho antes de aquel momento, haviendo dado indicios ciertos de Contrición , para 
que todos configan mas feguramente el efedo de efte Indulto , manda fu Santidad á los Sacer
dotes j que en efta parte fueren nueílros Subdelegados, para aplicarla, que procuren excitar 
con todo cuydado á los Fieles , á quienes afsiftan , á que hagan nuevos A d o s  de dolor de fus 
pecados, á concebir vehementes afedos de amor de D io s , y  á recibir con buena voluntad la 
muerte de mano de fu C riador, lo que principalmente encarga fu Beatitud á los Mori
bundos , á fin de q u e , por fu parte, fe difpongan, y preparen á confeguir efta Plenaria In
dulgencia. _ _ # .

Y  para que fe configa el fruto de efta Conccfsion en los Fieles Moribundos , quiere fu 
Santidad, que los Predicadores en fus Sermones , y  los Curas en la explicación de la D odrina 
Chriftiana , con frequencia ponderen á los Pueblos la maxima tan importante , de que todos 
íbs que tuvieron la dicha de recibir la gracia de Dios en el Santo Baptifmo, y  defpues la per
dieron por fus pecados , aunque por el Sacramento de la Penitencia queden abfueltos de la 
culpa , y  pena eterna , que merecieron , les queda ordinariamente mucha pena temporal, que 
fatisfacer á la Divina Jufticia , cuya remiísion fe obtiene, no folo por la Penitencia , que el 
Confeflbr impone á correfpondencia de las culpas en el mifmo Sacramento, y por el fufrimien- 
to Chriftiano de las adverfidades , que rodean la vida del Genero humano *, fino también por 
los Ayuftos, Limofnas, Oración, y otros efpirituales exercicios , y  ados de penalidad> en cu
ya prevención mira fu Santidad, á que el auxilio de la Indulgencia rio fe reduzca poco á poco 
en fomento de las pafsiones, y  libertad, perfuadiendofe con temeridad muchos de el perdón, 
afsi de la pena eterna en virtud de la abfolucion Sacramental, como de la temporal, que fe 
puede alcanzar en la vltiraa agonía por la aplicación de efta bendición Apoftolica, e Indulgen
cia? y  no penfando la incertidumbre, que todos padecemos, afsi de la hora de el morir , como 
del genero de muerte, con que faldrémos de efta v id a , fino también, fi con efedo lograremos 
la Indulgencia por mas cuydado, que fe aplique en efta ceremonia. Por cuyas confideracioncs 
exhortamos , y rogamos , con todo el encarecimiento , que podemos , á los Predicadores , y 
Párrocos , que en fus Sermones , y  explicación de el Cathecifmo, perfuadan á fus Oyentes la 
pradica de efta importantifsima D odrina, para que, en vida, fe hallen prevenidos , y  en el ar
ticulo de la muerte configan el Theforo de efta Indulgencia.

Afsimifmo quiere fu Beatitud , que para la concefslon de la bendición Apoftolica , e In
dulgencia Plenaria, que queda referida, fe vfe de la formula , que á efte fin difpufo fu gloriofo 
Predeceílbr , y  es la que fe contendrá á continuación , y  de ella haremos imprimir feparada- 
mente muchos Exemplares, que fe dirigirán á todas las Iglefias, con efte Edido , y en papel 
proporcionado, para que fe puedan incluir en los Manuales, que ño la tengan.

Y  mandamos á todos, y  cada vno de los C uras, ó fus Thenientes, que publiquen efte 
Edido en vn dia Feftivo al tiempo de la Milla Mayor , para que llegue á noticia de todos, y  
defpues lo fixen en la Sacriftia , ú otro lugar feguro , donde permanezca. Dado en Granada k 
ocho de Marzo de mil fetecientos fefenta y  tres,.

Pedro Antonio$ Ár&obifpo de Granada*



Por mandado de fu Señoría Illrna. el Arzobiípo mi Señor.

Lugar del Sello* Don Vicente ~Nunez 
Barrenechea.< 
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rA SS> T> .N. BENEDICTO PAPA XIV *APPROBATVS , PRO OPPORTV N'ITATB TEMPORIS SERVANDVS , V P INFRA 1N RV BRlC lS

notatur , ad imfartiendam Eenedictionem m articulo monis conjlitutis, ab bis, qui facultatem habent a Sede Apojlohca delegatam.
iENEDICTIO in articulo monis cum foleat impertir i pofi Sacramenta P cénit entice, Euchariftu, Extrema VnBionis, illis infirmis, veí illam petierint, dum fana mente, integris fenfibus

erant ,feu verifimiliter petijjfent, vel dederint Jigna contritionis 5 impertí enda ijfdem eft, etim f i  pofiea lingua, caterorumque fenfuum vfu Jint deftituti, aut in delirium , vel amentiam inciderint. 
Excommunicatis vero, impoenitentibas, &  qui in manifefio peccato mortali moriuntur, efi omninb dmegayida.

Habens pradiBam facultatem, ingrediendo cubiculum, vbi jacet infirmas, dicat: Pax huic domui, & c. ac deinde agrotum, cubiculum> <& circunfi antes afpergat aqua benediBa, dicendo Antíphonami 
A fperges, &c.

r a t , .. ■  H H H H p
placuerit, &  mortem ipfam patienter obeundam, in fatisfaBionem poenarum, qua pee cando promeruit. Pum pijs ipfum verbis confoletur, in fpem , erigens fore 5 vt ex divina rnunificentia largitate cum 
panaru m remifsionem, &  vitam f it  confecuturus aternam. Pofiea dicat.

’f .  Adjutoríum noftrum in nomine DomínL 
Qui fecit Coeluni, &  Terram.

A N T I P H O  N  A .
N e reminifearis Domine delida famuli mi (vel Ancillm tus) ñeque vindidam fumas de pcccatis ejus.

K yrie eleyfon , Chrifte eleyfon, K yrie eleyfon. Pater nofter.
f .  Et ne nos inducas in tentationem. f .  Domine exaudi orationem meara.
$. Sed libera nos á malo. fy. Et clamor meus ad te veniat.
f .  Salvum fac fervum tuurn (vel Ancillam tuam) &  fie demeeps¿ f .  Dominus vobifeum.

Deus meus íperantem in te. fy. Et cum fpiritu tuo.
O R E M U S ,

C^LEM ENTISSIM E Deus, Pater mifericordiarum, &  Deus totius confoíationis, qui nemincm vis, perire in te credentem atque íperantem, fecundum multitudinera miferatíonum tuarum reípice 
, propitius famulum tuum N . quem tibi vera Fides, &  fpes Chriftiana commendant. Viíita eum in falutari tuo, &  per Unigeniti tui Pafsionem , &  Mortem , omnium ei deíidoritm fuorum re- 

mifsionem, &  veniam ciementer indulge , vt ejus anima in hora exitus fui te Judiccm propitiatum invernar, &  in fanguine ejufdem Filij tui ab omni macula abluta , traníire ad vitam mereatur per
petuara. Per eumdem Chrifgim Dominum noftrum.

Pum diBo ab vno ex Clericis adfiantibus. Confíteor, & c. Sacérelos dicat: Mifereatur, & c. deinde:
Dominus nofterJefus Chriftus,Filius D ci viví,qui Beato Petro Apoftolo fuo dedit poteílatem ligandi,atque folvendi,per fuam pijfsímam míferícordíam recipíat confefsionem tuamjie refíituat 

tibí ftolam primara, quam in Baptifmate recepifti; &  ego facúltate mihi ab Apoftolica Sede tributa, Indulgentiam Plenariam,& remifsionem omnium peccatotum tibi concedo. In nomine Patris,&c. 
Per Sacrofanda humanas reparationis myfteria, remittat tibi Omnipotens Deus omnes prsfentis, &  futuras v its  poenas, Paradyfí portas apperiat, &  ad gaudia fempiterna perducat. Amen. 

Abfolvat te Omnipotens D eus, P ater, Filius , &  Spiritus Sandus. Amen.

Pero, fi el Enfermo eftuviere tan próximo á la muerte^ que no pueda decir la Confeísion general; y el tiempo fea tan eftrecho 3 que no permita 5 o bañe a que 
fe recen las fobredichas Preces, le dara luego el Sacerdote la bendición, empezando defde las palabras: Et ego, &c.
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